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PRECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCIÓN

WÜI .. Triontri. 7,50 ptn; semestre, 15; «59,30 
nmiuÉRO » 12 > » 22,50 » 45

calle do Ramón y Cajal núm. 66. 
fiTMdde fuera podran hacerse remitiendo el importe 
^ihrtn» Giro postal ó Letra de fácil cobro. 
LMbÁ^tamientoB vienen obligados al pago de la

T." »rí°« ir certis-

ooniente y a SO los de anteriores.

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS

Cinco céntimos por palabra. Al origina 
acompañará un sello móvil de bO céntimos por cada i» 
8 Los^aímncioB obligados al pago, sólo ae insertaran 
previo abono o cuando haya persona en la capital que 
r^Las insercionoB se solicitarán del Excmo. Sr. Gober
nador. por oficio. _ .

A todo recibo de anuncio acompañara un ejemplar 
del B3LETÍN respectivo como comprobante, siendo ce 
naco los demás que se pidan. .
^Tampoco tienen derecho más que á un solo ejemplar, 
que se solicitará on el oficio de remisión del original, 
los centros oficiales. __

El Bo l e t ín  Of ic ia l  se halla de venta en la Impren
ta del Hospicio.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAüOZA

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

Las leyes obligan en la Península, islaa' f“vT^d^ * BOL^N'oFiuAi.^^ispondrán0^ uí ejemplar en el sitio de

Sias desuués vara I05 demás pueblos de la misma provincia. T a0 cada semeetre.

PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. el Rev Don Alfonso XIII (q. D. g ), S. M.la 
Reina Doña Victoria Eugenia, y SS. AA. KR. el 
Príncipe de Asturias e Infantes, continúan Sin novedad 
en su importante salud. , 

De igual beneficio disfrutan las demas personas de 
la Augusta Real Familia.

(Gaceta 10 enero 1946).

SECCIÓN SEGUNDA

HBWO CIVIL BE LA PROVINCIA BE ZARR602A
Relación de loa representantes locales nom

brados por D. José Serrano Simeón para que 
ejerzan, respecto de sus obras teatrales, en las 
poblaciones que a continuación se citan, las fa
cultades que determina el art. 118 del vigente 
Reglamento de Propiedad intelectual de. 3 de 
septiembre de 1880, y que se publica en vista de 
la instancia que su representante en la provin
cia D. Estanislao Luna ha dirigido a este Go
bierno civil con fecha 7 del corriente mes, a los 
efectos de la Real orden dictada en 27 de junio 
de 1896 por el suprimido Ministerio de Fomento.

Calatayud, Ariza, Alhama de Aragón, Ateca, 
Daroca y Villarroya de la Sierra, D. Tomás Cas- 
tejón Bueno. , . 

Cariñena, D. Eugenio Tomé Izquierdo. 
Egea de los Caballeros, D. Francisco Aured. 
Gallur, D. Gasimiro Romero y Elias. 
Mequinenza, D. Eduardo Allué Pérez.

Tauste, D. Enrique Castillo Usán. 
Tarazona, D Bienvenido Narro González.
Zaragoza, 10 de enero de 1916.

El Gobernador, 
Ju a n  Za b íi Be b n a d

SECCION TERCERA
DIPUTACION PROVINCIAL DE ZARAGOZA

Tribunal de oposiciones a una plaza de
Médico especialista de Radiología, va
cante en el Hospital de Muestra Se
ñora de Gracia., .
Por acuerdo de este Tribunal se ^convoca al 

aspirante a dicha plaza, D. Simeón Val y Mu - 
tín para el día 17 del actual, a las dos y media 
dé la tarde, en el Palacio de la Exorna. Diputa
ción, a fin de dar principio a los ejercicios de 
oposición; advirtiéndole que el día 13, a las 
once, se le facilitará en ia Secretaría de la mis
ma Corporación el cuestionario de las materias 
sobre que han de versar los ejercicios. .

Zaragoza, 11 de enero de 1916 — El Presi
dente, Ricardo Horno.

COLISION PROVINCIAL DE ZARAGOZA

Bagajería.
A petición del contratista del servicio de ba

gajería de la provincia se hace saber a los Al
caldes de pueblos de etapa, que desde el t.0 de 
enero de 1916 la conducción de pobres impedi
dos con derecho a bagaje se prestará por fe
rrocarril en sustitución de las etapas, con ai ie- 
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glo a Ja condición 6." especial del pliego de

Para 18 abasta ne9 nhuLo^ E ? que 01 contratista vie- 
dido? f f1 8 facll!t!lr 8 108 transeúntes impe. 
MonM- • f i""?8 P°bres y encargados por los 
Municipios de la conducido de expósitos a las 
tarase naSdea,.a Pr°VÍnCÍa' Pod^ «S pres- 
ción de 17spf0« d,rec?am6nte en t^n en substitu- 
ountn di L Pa9’ slemPre Que lo consienta el 
punto de destino que señale la carta corres- 
diente de aquel a quien se presta.
los Algida! I180.6 púb!i^ para conocimiento de 
los Alcaldes de los pueblos de etapa y a sus 
efectos en cuanto a la forma de prestarse el ser
vicio de bagajería en la provincia.

Zaragoza 11 de enero de 1916.—El Vicepre
sidente. Javier Ramírez vicepre

' SECCION CUARTA
TeiOMm de Sacienda de la proTiocia de Zaragoia.

Edlclo para notificar por medio del Bo l e t ín  Of ic ia : v  
de^rnd’o^^'1-8 fOraS,erM' -providencié

DenPeZaOragoZa;0 CaStr°’ Recaudad°r dc 1» Hacienda

Hago saber: Que en el expediente que me hallo ins
truyendo por débitos de contribución y año que a con 
tmuacion se expresa, he dictado la siguiente 9

conformidad a lo dispuesto en el 
articulo 66 de la Instrucción de 26 de abril de 1000 de 
cargo deT^T 60 e! SCgk ld° grad° de aPrem>° Y re- 
bieno « 1Á P°r >00 sobre el importe total del descu- 
rdadón NAfir bU^ incluidos en la anterior 
ten? Notifiquese a los contribuyentes esta provi
re el 1’ 3 h? dc 9Ue Puedan satisfacer sus de'bitos d^ran- 
re el plazo de veinticuatro horas; adviniéndoles que 
de rndn Car °k Se Procedera ^mediatamente al embargo de todos sus bienes, señalando al efecto las fincas que 
mnnde Seríb,C-tO de eiecución» y se expedirán los opor- 
dad j  ™andam,entos al Sr. Registrador de la Propie
dad del Partido para la anotac-on del embargo». P 
quiene^wíeíX fOmPrend,dos entre los deudores a 
quienes se refiere la anterior providencia los oue a rnn 
dagT™" ekTnoffi"’ CUy° d° .mici,io no ha Podido in- 

agarse se les notifica por medio déla presente one 
estadnrn ^ad0 56 remite 3 la Tesorería de^acienda^de

í d='a
Utilidades e industria.— Años 1914 -y 1915.

Joaquín Ballestero, 3'66 pesetas 
Arturo López, I SO. " 
Francisco Guerrero, 30. 
El Progreso Agrícola, 300.
La Agencia Española, 600.
Joaquín Mainar, 94 74.

Pnna a 4 de noviembre dd 1915.— El 
Recaudador, Pedro Alonso.

______ SECCIÓN QUINTA
JUNTA PROVINCIAL DEL CENSO. ELECTORAL DE^ARAGOZA

■•residencia.— Cir c u l a b .
Al inspeccionar las actas de constitución de 

las Juntas municipales del censo electoral de 

esta provincia, se han notado deficiencias, erro 
res e infracciones legales, que es preciso co 
i regir inmediatamente para que tales oro-anis- 

!^tÍtUÍd0S ,0S8“ne8^ en ef bie- 

consultas evacuadas, lo que induce a sunoner 
que las circulares no se leen y las operaciones 
se realizan sin el cuidado y celo necesario a 
pesar de los apercibimientos y conminaciones 
re«teradas pa Iograr eI 
de las disposiciones legales. pnimenro 
inexcusaNA laJSnoranoía de ^les disposiciones, 
inexcusable siempre y mucho más en «cfa 
caso, no releva de responsabilidad a los obli
gados a cumplirlas y está dispuesta la Junta 
provinoala exigirlas con rigor, en reabdad 
a Quien en primer término debe alcanzar es a

Sdcreíari°s de aquellos organismos, obliga- 
%a/ar ^6nta y haoer Pr^ente los precep. 

Óaoión 68 y aS89°rar ao6roa de su -Plb

Los principales defectos notados en muchas 
de1las 80,88 .116 eonstitución son los sig“entes

L Se elige el Vicepresidente segundo sin ' 
hacer constar más que nombre y apeñidos sin 
^Presar si es vocal propietario, entre los’oue 
el^VX1^.61—' ^eoncep*^ 

t«>g»'l'r™',L,iiei,Mt:shanu;:0^ ?aui^nnt° 

reunirse de nuevo y elegir su Vicepresidente 
segundo entre los vocales propietario^.
Vino ™uxohos casos se ha designado como 
enTsT^e ^üvo'mús SÍ^6

doMarsupíente68 nU,S’ PUeSt° qUe6, e,e8i-

3. En algunas actas no figura como tal vn 
Obturo6másCOnCeia, 9,16 SÍgUe°n voto88Í

Debe subsanarse esta deficiencia.
4. , En otras no aperece designado ex Juez 

municipal, ni suplente de esta clase, cuando en
TamhiíU0 retiradoa ni jubilados.
También este defecto como el anterior debo 

subsanarse, designando el Presidente de la 
mu°,01P81 8 q-mn le corresponda y reu

a iedarSdf6fl t^9 '"“’é0 para d8r‘0 Posesión y 
qoedai definitivamente constituida J

Para corregir tales defectos en la forma an 
tes indicada y los demás en que se hubiere in" 
tearte«°h 89 dev'JLV0'á- 8 las Juntas munteipa"- 
les las hojas resúmenes, para que se llenen Pde 
nuevo, una vez subsanados, y se remitan a 6s1a 
HmnA-611?3 en61 piazo de torcero día, en la inte
ligencia de que transcurrido que sea sin aun el
serv.cio se cumpla, quedarán desde K in 
cursos en la multa de 25 pesetas el Presídele 

oyo6rresproan?i”“tae.iSUa, 61 SeCretarÍ° de ,a J™«8

En dichas multas han incurrido ya ios f 
adentes y Secretarios que hasta fa fecha1ya los Pre

ño
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han remitido las actas de constitución o los re
súmenes impresos que se les enviaron, según 
las relaciones que a continuación se insertan, 
advirtiendo que es inútil soliciten la condona
ción, que no habría de concederse más que en 
el caso de justificar el cumplimiento del servi
cio en el plazo señalado, procediendo solamen
te el recurso de alzada ante la Junta Central; 
y previniéndoles también que de no hacer efec
tivas dichas multas en el papel correspondiente 
dentro del plazo de tres días, se remitirán las 
liquidaciones a los Juzgados de 1.a instancia 
para su exacción por la vía judicial de apremio.

Zaragoza, 11 de enero de 1916.—El Presiden
te, Francisco Acosta.

Relación de las Juntas municipales del Censo elec
toral que no han remitido hasta la fecha ni las 
actas de constitución ni los estados en que conste:

PUEBLOS PUEBLOS

Alconchel Mediana
Alpartir Muel
Bordejo Orera
Bulbuente Plenas
Cabolafuente Puebla de Alfindén
Cimballa Ruesca
Fabara Santed
Farlete Tauste

Relación de las Juntas municipales que si bien han 
remitido lo* estados resúmenes, no las a^tas de 
constitución: .

PUEBLOS PUEBLOS

Aladrén Lobera
Alagón Moros
Alfamén Nuez de Ebro
Almochuel Cheja
Azuara Paracuellos de la Ri-
Embid de Ariza bera
Castejón de Alarba Las Pedresas
Los Fayos Plasencia de Jalón
Jaulín Sestrioa
Jaraba Talamantes

Relación de las Juntas municipales que si bien han 
enviado actas de constitución, no han devuelto los 
estados impresos que se remitieron para llenar:

PUEBLOS PUEBLOS

Bardallur Gallur
Belmente La Joyosa
Berrueco Paracuellos de Jilooa
Cinco Olivas Pozuelo
Escatrón Rueda
Codos Velilla de Jilooa
Cuarte

DISTRITO MINERO DE ZARAGOZA

Hago saber: Que habiéndose recibido timbrados los títulos de propiedad de las minas sitas en los términos muni
cipales que se expresan en la siguiente relación y debiendo los interesados recoger dichos títulos de esta Jefatura de 
minas en el término de 30 días, se anuncia en el Bo l e t ín  Of ic ia l  a fin de que lo efectúen dentro del plazo señalado.

D. Carmelo Salarnier, Ingeniero Jefe de este distrito minero; -

Número 
del 

expediente
NOMBRE DE LA MINA TÉRMINO EN QUE RADICA NOMBRE DE LOS DUEÑOS 

0 REPRESENTANTES

1.169 Burniona................................... Tarazona............................ D. Jnan Manuel Zapatero.
El mismo.
Ciriaco Ruiz Rodrigo.

i.no Elisa.......................................... Id........................................
1 242 Pilar ......................................... Daroca ............................................

\ no residiendo en esta capital y careciendo de representante legal en la misma los interesados antes citados se 
les notifica por medio de este Bo l e t ín  Of ic ia l  en virtud de lo que disponen los artículos 135 y 150 del Reglamento 
para el régimen de la minería de 16 de junio da 1905.

Zaragoza, 10 de enero de 1916-—P. I., Maximino P. Forniés.
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SECCIÓN SÉPTIMA

ADMINISTRACION DE JUSTICIA

Requisitorias.
Bajo apercibimiento de ser declamados rebeldes ij de incurrir 

en las demás responsabilidades legales, de no presentarse los 
procesados que a continuación se expresan, en el plazo que 
se les fija a contar desde el día de U publicación del anun
cio en este periódico oficial g ante el Juez o Tribunal que se 
señala, se les cita, llama y emplaza, encargándose a todas 
las Autoridades y Agentes de la policía judicial procedan a | 
la busca, captura y conducción de aquéllos, poniéndolos a i 
disposición de dicho Juez o Tribunal, con arreglo a los ar
tículos 512 y 838 de la ley de Enjuiciamiento criminal, 6b 
del Código de Justicia Militar y 361 de la ley de Enjuicia
miento de Marina Militar.
LARRAGA MELERO, Francisco; hijo de 

Máximo y de María, natural de Faresdués (Za
ragoza), de estado soltero, profesión labrador, 
de treinta años de edad, de un metro quinientos 
quince milímetros de estatura, sin otras señas 
conocidas; domiciliado últimamente en Egea de 
los Caballeros, y procesado por falta de incor
poración, comparecerá, en el término de trein
ta días, ante D. Ramón Losada Roces, Juez ins
tructor del regimimiento de infantería Infante, 
número cinco, de guarnición en la plaza de Za
ragoza. .

Zaragoza, a ocho de enero de mil novecien
tos dieciséis.—El Comandante Juez instructor,
Ramón Losada.

ROLDÁN FONTS, Juan; sin domicilio fijo; 
de diez y siete años, soltero, pintor, hijo de José 
y María, natural de Portugalete, partido de Val- 
maseda, provincia de Vizcaya, cuyo actual pa
radero se desconoce; comparecerá, dentro del 
término de diez días, ante el Juzgado de instruc-» 
ción del distrito de San Pablo de Zaragoza, para 
ampliar la declaración indagatoria en la causa 
que se sigue contra el mismo y otros por el deli
to de estafa por viajar en el tren sin billete.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Cariñena.
D. Joaquín Salazar Altemir, Juez de primera 

instancia de esta ciudad y su partido;
Hago saber: Que en el ramo de responsa

bilidad civil dimanante de la causa seguida en 
este Juzgado contra José Echevarría y otro, 
sobre disparos de armas de fuego, y para aten
der al pago de costas, se. Saca a la venta en 
segunda y pública subasta el inmueble que se 
describe en el edicto para la primera, inserto 
en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta provincia, núme
ro doscientos cuarenta y nueve, correspondien
te al veintiuno de octubre último pasado. ,

El remate tendrá lugar en la Sala-audiencia 
de este Juzgado el día veintiocho del mes de 
enero próximo, a las diez, teniéndose presente 
para dicho acto las mismas condiciones que se 
mencionan en dicho edicto. , ,

Dado en Cariñena, a veintisiete de diciembre 
de mil novecientos quince. — Joaquín Salazar. 

, —Joaquín Taverner, Oficial habilitado.

Zaragoza. — Pilar.
D. Alfonso de Castro y Santoyo, Juez munici

pal, ejerciente la judicatura en el distrito del 
Pilar de esta ciudad;
Hago saber: Que para hacer efectivas las res

ponsabilidades impuestas por el distrito fores
tal de Zaragoza al vecino de Robres José Abar
día Guiseris, por corta de pinos en el monte La 
Pinada, de Leciñena, se saca a la venta en pú- . 
blioa subasta, por el precio de su tasación, el 
siguiente inmueble:

Una viña, sita en término municipal de Ro
bres, partida Pamparetellas, de cabida veintiún 
áreas, cuarenta y cinco oentiáreas; lindante 
por Oriente con otra de Angela Casajús, Medio
día y Poniente con paso y Norte con campo de 
D. Amado Paño: tasada en ochenta pesetas. ,

La subasta tendrá lugar en la Sala-audiencia 
de este Juzgado, Democracia, sesenta ^ cuatro, 
el día treinta y uno de enero próximo, a las 
once, con las advertencias de que para tomar 
parte deberán los lioitadores consignar en la 
mesa del Juzgado el diez por ciento de la tasa
ción, no admitiéndose posturas que no cubran 
las dos terceras partes del avalúo, y que no 
existiendo títulos de propiedad, correrá a cargo 
del comprador el proporcionárselos. , . •

Dado en Zaragona, a treinta y uno de diciem
bre de mil novecientos quince.—A. de Castro.— 
Teodoro Lafuente, Oficial habilitado.

PARTE NO OFICIAL

Sindicato de riegos de Miraílores.
En uso de las facultades que conceden a los 

Sindicatos de riegos la Real orden del Ministe
rio de Fomento, fecha 9 de abril de 184'2 y la 
vigente ley de Aguas en su artículo 237, regla 
3?, tuve por conveniente nombrar a D. Fran
cisco Mateos Herrero, recaudador agente eje
cutivo de este Sindicato.

Lo que se hace saber por medio del Bo l e t ín  
Of ic ia l  de la provincia, para que llegue a co
nocimiento de las Autoridades y herederos del 
Sindicato, a los efectos oportunos. ,

Zaragoza, 7 de enero de 1916. — El Director, 
Francisco Pascual.

Aguas de Panticosa-
Por acuerdo del Consejo de Administración y 

cumplimentando lo que disponen los Estatutos 
sociales, se convoca a los señores accionistas í 
la Junta general ordinaria que se celebrará e 
día 28 de enero de 1916, a las cuatro de la tarde, 
en el domicilio social, Don Jaime I, núm^ 51 
segundo, donde se facilitarán hasta el día 25 de 
actual las papeletas que acrediten el derecho de 
asistencia a la Junta.

Zaragoza, 12 de enero de 1916.—El Secreta' 
rio, J. Juncosa.

IMPBENTA DEL HOSPICIO
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